
 
 

PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL 

 

 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS: 

 

El Ministerio de Educación ha entregado las siguientes orientaciones para los establecimientos 

educacionales sobre agresiones y abusos de índole sexual contra niños o adolescentes. 

 

2. QUÉ SE ENTIENDE COMO AGRESIONES SEXUALES. 

 

Las agresiones sexuales son actos o hechos de connotación sexual realizados por una persona 

mediante amenazas o fuerza o bien utilizando la seducción, el engaño o el chantaje y que atentan 

contra la libertad o la seguridad sexual de otra persona, en este caso niño o adolescente. El 

responsable de la agresión sexual puede ser un adulto e incluso otro adolescente o niño.  

Existen distintos hechos que se consideran agresiones sexuales: aquellas en que existe contacto 

corporal, como la violación, el estupro y los abusos sexuales (besos, caricias y la introducción de 

objetos) y aquellas en las que no hay contacto corporal, tales como la corrupción de menores, 

exponer a menores a actos de contenido sexual, producción de material pornográfico con menores, 

etc. 

 

Distinción por edades del agresor. 

 

Victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de 

abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica solamente medidas de protección. En 

este caso se debe pedir una medida de protección para los menores a través de la OPD (Oficina de 

Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia) o solicitarla directamente en el Tribunal de 

Familia de la Comuna.  

 

Victimario mayor de 14 años: Implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual 

constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Carabineros, PDI  o Ministerio Público. 

 

 

3. QUÉ HACER ANTE UNA AGRESIÓN SEXUAL. 

 

El Código Procesal Penal estipula que “Estarán obligados a denunciar (entre otros): Los 

Directores, Inspectores y Profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por 

alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”. Dicha denuncia se deberá realizar ante los 

organismos competentes, como Carabineros, Policía de Investigaciones, Ministerio Público o 

Tribunales de Garantía, con el fin de que se investiguen los hechos, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

Si no se efectuare dicha denuncia, las personas indicadas incurrirán en la pena prevista en el artículo 

494 del Código Penal, o en lo señalado en disposiciones especiales, en lo que correspondiere. 

 



4. PROTOCOLO ANTE DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL  

 

a) El funcionario que recibió la información debe registrar y guardar los antecedentes del caso para 

ponerlos a disposición de las autoridades. 

b) Una vez hecha la denuncia ante las autoridades judiciales, el colegio debe comunicar dentro de 

las 48 horas siguientes de conocido el hecho a la Oficina de Resguardo de Derechos del 

Mineduc y/o a la Superintendencia de Educación. 

c) Si es el apoderado del alumno quien indica que este fue víctima de abuso sexual, se debe 

respetar siempre la obligación de reserva de antecedentes y resguardo del alumno.  

d) En caso que el  presunto  abusador sea un alumno del Colegio o del mismo curso, -siempre 

respetando la presunción de inocencia-, se citará al apoderado para informarle la situación y 

tomar decisiones en conjunto que impliquen resguardar al menor acusado, mientras se desarrolla 

la investigación. Las medidas son aquellas que son factibles de ser aplicables por el Colegio y 

que están contenidas en este reglamento. 

e) En el caso que el presunto abusador sea un funcionario del Colegio (individualizado 

concretamente en la denuncia), el Colegio  está facultado para comunicar de manera general a 

los apoderados del curso del menor afectado de la situación que está ocurriendo. En caso que 

algún padre o apoderado posea antecedentes, debe colocarlos en conocimiento de la Dirección 

del Colegio para denunciar a la Fiscalía. El apoderado debe hacerse responsable de los 

antecedentes que denuncia o aporta por escrito y bajo firma. Siempre se debe respetar el 

principio de inocencia y no se puede dar el nombre del funcionario salvo que este se encuentre 

formalizado o por canales externos los apoderados ya manejen la información, caso en el cual, el 

Colegio debe contener la situación y explicar las medidas que se han tomado para el caso 

A partir de la presunción de inocencia de la cual goza todo ciudadano como parte de sus 

derechos humanos, la sola denuncia no es argumento suficiente para terminar la relación laboral. 

No obstante lo anterior, y debido a las probables diligencias que realice el  Ministerio Público o 

uno de los agentes investigadores, el afectado debiera entender que es preferible, mientras dure 

el proceso, al menos ausentarse laboralmente para preparar su defensa, así como para evitar la 

estigmatización social. Por lo mismo se puede acordar contractualmente, de manera temporal, un 

permiso con o sin goce de remuneraciones, o un cambio temporal de actividad, que permita 

evitar el contacto entre la víctima y el presunto hechor.  

De existir nuevos antecedentes o declaraciones de otros apoderados, se entregará 

inmediatamente la información al Ministerio Público o al Tribunal de Familia. Toda información 

deberá ser registrada de manera escrita y firmada por la persona que da a conocer los nuevos 

antecedentes. 

Con el fin de establecer pautas de manejo de la situación,  contención emocional y académica, se 

reforzará el trabajo a nivel de curso y/o se realizará un trabajo focalizado con los compañeros de 

curso del presunto victimario y víctima. 

Se requerirá informe psicológico y/o médico al apoderado para efecto de verificar que el alumno 

cuenta con una red de apoyo. 

Cuando se tiene noticia del abuso que afecta al alumno por medio de una tercera persona, se 

dejará registro escrito de la entrevista para que se responsabilice de lo informado. En caso que 

sea otro alumno el que manifieste la situación, se citará a su apoderado para que preste 

testimonio ante su adulto responsable.  Una vez recopilados los antecedentes, se citará al 

apoderado del alumno afectado para seguir el procedimiento. 

Si el hecho se difunde por los medios de comunicación, solo la Dirección podrá informar y/o 

responder a través de un comunicado escrito. 

 

 


